
Evidencia obligación No. 4 

• Apoyar la gestión y notificación oportuna de las comunicaciones 

oficiales que ingresen a través de la ventanilla única y dar trámite 

oportuno a la recepción y envío de encomiendas y sobres, cuando 

haya lugar, atendiendo a los lineamientos institucionales de la ESAP 

y acorde a las orientaciones dadas por el supervisor del contrato. 

 

 

 

 



 
 


